
CONSTANCIA SECRETARIA: Noviembre 25 de 2022. La dejo en el sentido que el 

apoderado de la parte actora en memorial remitido a este despacho judicial aporta 

certificado de tradición del vehículo de placas JJU803, donde consta la efectividad de la 

medida, además informa que el rodante se encuentra en calidad de depósito en el 

parqueadero JR de la calle 8 No. 9-32 en el municipio de Neira, Caldas. A despacho. 

 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA. 

Secretaria 

 

Auto de Sustanciación No. 900 

Rad. 178734089002-2020-00368-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

Villamaría Caldas, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

 

Visto el informe secretarial y para perfeccionar la medida de secuestro 

solicitada, se ordena comisionar al Juzgado Promiscuo Municipal del 

municipio de Neira, Caldas para llevar a efecto el secuestro del vehículo de 

placas JJU803 de propiedad de la demandada YENNY NATALIA SÁNCHEZ 

GONZÁLEZ. 

 

Envíese el comisorio y los anexos respectivos a dicha oficina.  

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

   ANGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

JUEZ 
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